
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXOB

CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIl)AD DE,~P~SÚt,1;QMS'INl)lVIDUALES.
'(lnteritaci¡¡~~iesy:~~~iofai;;S) : '''r h\: '0 •• ~ .' • • ; ,

A fin de cumplir con los REQUISITOS DE ELEGmILIDAD para el nombramiento
como consultor individual INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:

l. Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente pais
miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF):
Argentina.

2. No tengo relación familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad,
inclusive, con empleado alguno del BIRF.

3. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con
recursos del BIRF y sólo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en
un solo día

4. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés
para aceptar este nombramiento.

S. No pertenezco a la planta regular o temporal del Estado o la institución
prestataria o beneficiaria. No he pertenecido a cualquiera de esas
instituciones en el período comprendido entre una fecha seis meses anteriores
a la primera de la presentación de la solicítud o a la fecha de selección del
Consultor. Para los efectos de la elegibilidad de Consultores individuales se
entiende como institución prestataria o beneficiaría aquella que recibe un
préstamo, o aquella institución ejecutora o beneficiaria de los servicios de los
expertos.

Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos
requerimientos de elegibilidad tomará nulo y sin efecto este Contrato y no tendré
derecho a rem1in nes./ /

NOMB :.J1VA-JW ..fA&IJ ..,.
FECHA: ..Q.~J.~~.IW~~ .
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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ANEXO e

1. Propósito

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las
adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para
proyectos de inversión de dicho organismo.

2. Requisitos

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento
que otorga); licitantes/postulanteslproponentes, consultores, contratistas y
proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores,
y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más
altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los
contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción.

2.2 A tal fin, el Banco:

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones
que se indican a continuación:

l. por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fm de influir
indebidamente en el accionar de otra parte;

ii. por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto u omisión, incluida la
tergiversación de información, con el que se engáñe o se intente engañar en
forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio
financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;

iii. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir
de forma indebida en el accionar de otra parte;

iv. por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de
causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o
a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;

v. por "práctica obstructiva" se entiende:
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a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de
pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar
falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente
que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o
intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre
asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la
investigación, o

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus
derechos de inspección y auditoria establecidos en el párrafo 2.2 e.,
que
figura a continuación.

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona
recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes,
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o
empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato
en cuestión.

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal
pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las
adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los
representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del
préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas
u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del
contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y
adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando
estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar
conocimiento de los hechos.

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y
a sus politicas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefmida o por
un período determinado, a cualquíer empresa o persona, declarándola inelegible
para (i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener
beneficios financieros o de otro tipo a través de dicho contratol; (ii) ser

I Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato
incluirá, entre otras cosas. (i)aplicar para un proceso de precalificación. expresar interés en la
prestación de servicios de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en forma directa o en calidad de
subcontratista, fabricante O proveedor, O prestador de servicios nominado, en relación con dicho
contrato, y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un
contrato existente.
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designada2 subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de
servicios de una empresa habilitada para ser adjudicataria de un contrato
financiado por el Banco, y Ciii)recibir los fondos de un contrato otorgado por el
Banco o seguir participando en la preparación o ejecución de un proyecto
financiado por este.

e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados con
préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes I
postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores, así como sus
subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de
servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccionail todas las cuentas,
registros y otros documentos referidos al proceso de adquisición y la selección o
la ejecución del contrato, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados
por este.

FIRMA: .

:..f!.rATW. ffte.>.C:Q. ....

FECHA:. o.1h.0.J 1-Q:?-:~ "

2 Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre
dependerá del documento de licitación de que se trate) es aquel que (1) figura en la solicitud de
precalificaeión u oferta/propuesta del LicitanteJProponente debido a que aporta la experiencia y los
conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de calificación para una
oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario.

3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir,
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas
por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la
veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha
actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa
o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de
documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente
para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal
y otras personas; realizar inspecciones fisieas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la
verificación de terceros.
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ANEXOD

Santa Fe, 01 de Noviembre del 2021

Señores

Unidad Ejecutora
Programa Integral de Hábitat y Vivienda
Préstamo BIRF N° 8712-AR

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de
Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación
tributaria (CUIT) es: 20-34714100-4

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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CONTRATO

En la ciudad de Santa Fe, el día 10 de noviembre del año 2021, se celebra el presente
contrato entre el Intendente de la Ciudad de Santa Fe, Lic. Raúl Emilio Jatón, la Directora
Ejecutiva del Ente Autárquico Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desarrollo Social y Urbano,
Abog. Ma. Paola Pallero, en representación de la Unidad Ejecutora Municipal (UEM) del
Programa "Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda", constituyendo domicilio en la calle
Salta N° 2951, en adelante "el Contratante", por una parte, y por la otra Joaquín
CARBALLADA, de nacionalidad argentina, DNI N° 33.945.486, con domicilio en calle
Hipólito Irigoyen N° 3736, en adelante "el Consultor", todas en adelante y en conjunto
denominadas "las Partes";

EXPONEN:

a) Que el Contmtante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios
definidos en cste Contrato (en adelante denominados los "Servicios").

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar
los Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato.

c) Que el Contratante ha solicitado, a la Secretaría de Hábitat del Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat -cn adelante LA SECRETARIA- un financiamiento
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) (en adelante
denominado'el "Banco" o "Banco Mundial") para sufragar el precio de los Servicios,
que se llevarán a cabo como parte del Programa Integral de Hábitat y Vívienda
(Préstamo BIRFN° 8712-AR), en adelante denominado el "Programa").

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) sólo se efectuarán pagos a
pedido del Contratante y previa aprobación por LA SECRETARIA, (ii) dichos pagos estarán
sujetos en todos sus aspectos, a los témlinos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii)
nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud dcl Contrato de Préstamo
ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento; por lo tanto, las partes
convienen en lo siguiente:

l. Servicios (i)

(ii)

El Consultor prestará los' servicios (los "Servicios") que se
especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y
alcance de los Servicios", que forma parte integral de este
Coutrato.
El Consultor presentará los informes al Contratante en la
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.
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2. Plazo

472
El Consuhor prestará los Servicios durante el periodo que se
iniciará el O I de Noviembre del 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, o durante cualquier otro periodo en que las Partes pudieran
convenir posteriormente por escrito.

3. Pagos A. Monto máximo

El Contratante pagará al Consultor en forma mensual la
suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCO ($54.705,00) por los Servicios
prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha
suma ha sido establecida en el entendido de que incluye
todos los costos y utilidades para el Consultor.
El Consuhor no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el
pago de los impuestos con que se gravan las sumas
recibidas en relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el
Consuhor, salvo en aquella situación en que, por las leyes
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del
Consultor. A tal fm declara que su desempeilo es
independiente y autónomo, comprendido en las
disposiciones legales aplicables a su actividad profesional,
cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta
exclusiva. En consecuencia, será de obligación exclusiva
del Consultor toda obligación material relacionada a la
legislación tributaria o de la seguridad social propia del
sistema legal aplicable.
B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra
presentación de informes de actividades realizadas. El
calendario de pagos será el siguiente:

1° 2° TOTAL
Noviembre2021 Diciembre2021 $ 109.410,00
$54.705,00 $54.705,00
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4. Administración
del proyecto

5. Calidad de los
Servicios

6. Relación entre las
partes

7. Confidencialidad

472
El Contratante designa a la Arq. Gabriela López como la
Coordinadora, dentro del Contratante, quien será responsable de la
coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, y
aprobación de los informes de avance correspondientes al periodo a
cobrar, elaborado por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con
las normas más elevadas de competencia e integridad ética y
profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier infonne o
documento preparado por el Consultor fuera considerado
insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecba de
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor,
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o
correcciones, o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o
crear un vinculo laboral o relación de empleador y empleado entre
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare
servicios como resultado del Contrato es la de un contratista
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna
información confidencial o de propiedad del Contratante
relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u
operaciones del Contratante. sin el consentimiento previo por
escrito de este último.

8. Propiedad de los
materiales

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación
u otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante
en virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante.
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9. Prohibición al
Consultor de
participar en
ciertas
actividades

10. Seguros

11. Cesión

12. Ley e idioma
por los que se
regirá el
Contrato

13. Solución de
controversias

14. Elegibilidad

15.Conflicto de
Interés

Previa autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar
una copia de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este
Contrato como después de su terminación, no podrá participar
directamente ni prestar servicios para una fuma/entidad que
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier
continuación de los inismos) para cualquier proyecto que se derive
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro de vida y accidentes
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. El número
de póliza es 122320 de la Compañía LA SEGUNDA.- Asimismo
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a su
exclusivo cargo.

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna
parte del mismo.

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y
concordantes del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la
República Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y
condiciones particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que sUIja de este Contrato y que las Partes no
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en las Políticas
Aplicables y según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una

firma, no ha sido previamente contratado por el Contratante
para suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún
servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto que haya
originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con
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16. Fraude y
Corrupción

17.Rescisión del
Contrato

ellos.
b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato
como después de su terminación, el Consultor no podrá
suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos
. de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos)
para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios
asignados al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o
de familia con algún miembro del personal del Contratante (o
con la entidad beneficiarla o prestataria del Banco) que esté
directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i)
la preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii)
el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la
supervisión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de
manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de
ejecución del Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con
respecto a Fraude y Corrupción según se indica en el Anexo C.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Integral de Hábitat y Vivienda para la
cual se efectúa, el contratado se aviene que en caso de
suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la
continuación de! Programa y/o la ejecución de las obras de
infraestructura, en especial por falta de financiamiento del
mismo o cualquier otra causa, este contrato puede ser
suspendido o rescindido sin que esto otorgue derecho al
contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por
mal desempeño del contratado en e! cumplimiento de sus
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en
ambos casos, el pago final al que pueda tener derecho el
contratado, se resolverá en virtud al grado de avance del trabajo
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